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Ref. 110014003082-2019-00723 00 

 

En atención a la petición formulada en el escrito antecede, el 

Juzgado resuelve: 

 

Se reconoce personería al abogado Marco Antonio Niño 

Rodríguez, como apoderado judicial de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido. Lo anterior, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código 

General del Proceso. 

 

En consecuencia, téngase por revocado el poder conferido al 

abogado Pedro Julio Arias Sanabria. 

 

Por último, respecto a las solicitudes del abogado de algunas 

piezas del proceso se pone en conocimiento que por ser este un 

expediente que se está tramitando físicamente debe acercarse a la 

secretaria del Juzgado para obtenerlas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de junio de 2022 

Por anotación en estado Nº 67 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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